
Tensión del servicio: 25 KV
Tipo de la línea: Aérea.
Longitud: 1.332 metros.
Conductor: Aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados.
Estaciones transformadoras: 4 de tipo intemperie, de 3 por 

400 + 630 KVA., relación 25.000 ± 5 por 100/380-220 V.
Finalidad: Alimentar las obras de construcción de la nueva, 

central del Chorro.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1666, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1906, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamentos Electrotécnicos apro
bados por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, y Orden del 
Ministerio de Industria de 23 de febrero de 1949, ha resuelto 
autorizar las instalaciones de energía eléctrica solicitadas y 
declarar la utilidad pública de las mismas, a los efectos de 
expropiación forzosa y de la imposición de servidumbre de paso, 
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Re
glamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, 26 de abril de 1979.—El Delegado provincial, Rafael 
Blasco Ballesteros.—3.075-14. 

13885 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita L-2862.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966 sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
trica, y en e) Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Ten
sión de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de una línea eléctrica aérea, de 
13,2 KV., simple circuito, que tiene su origen en el apoyo nú
mero 0, recibiendo la línea en subterráneo del C. T. número 
627, «Residencia C. A. M.», y finaliza en el apoyo número 1, don
de entra en subterráneo al C. T. número 630, «Carmen Can
darías», con una longitud de 62 metros, empleándose como con
ductor cable D-50 milímetros cuadrados de sección y sustentada 
sobre apoyos de hormigón.

La finalidad de la línea es ampliar y mejorar el suministro 
de energía eléctrica en la zona.

Segundo.—Declarar en concreto, la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos señalados 
en la Ley 10/1966 sobre expropiaciones forzosas y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 
aplicación de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 2 de mayo de 1979.—El Delegado provincial, Pablo 
Díez Mota.—2.811-15.

13886 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita L-3193.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo III del Decreto 2617/1966 sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
trica y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos ios informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de una línea eléctrica aérea, de 
13,2 KV., simple circuito, que tiene su origen en un apoyo de 
la línea de circunvalación de Elorrio-C. T. «Berrio-Ochoa» y 
finaliza en el C. T. número 338, «Sagarpe», con una longitud de 
34 metros, empleándose como conductor cable D-56 milímetros 
cuadrados de sección y sustentada sobre apoyos de hormigón.

La finalidad de la línea es ampliar y mejorar el suministro 
de energía eléctrica en la zona.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la

Ley 10/1966 sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 3 de mayo de 1979.—El Delegado provincial, Pablo 
Díez Mota.—2.816-15.

13887 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita (L. 3.192).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica, y en el 
Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de 
noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de una línea eléctrica aérea de 
13,2 KV.-,-simple circuito, que tiene su origen en el apoyo nú
mero 8=0 de la línea E. T. D. Amorebieta-Enlace con la de Bedia- 
Amorebieta y finaliza en el apoyo número 2, C. T. número 462, 
«Zallo», con .una longitud do 65 metros, empleándose como con
ductor cable de 56 milímetros cuadrados de sección, sustentada 
sobre apoyos de hormigón.

La finalidad de la línea es ampliar y mejorar el suministro de 
energía eléctrica en la zona.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre Expropiaciones Forzosas y Sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 7 de mayo de 1979.—El Delegado provincial, Pablo 
Díez Mota.—2.886-15.

13888 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya referente a la urgente ocupación de bienes 
o derechos para el establecimiento de una instala
ción eléctrica. Subestación número 30, «Zaldívar» 
(expediente número 1).

De acuerdo con lo establecido por la Ley 10/1966, de 18 de 
marzo, y a los efectos previstos en el artículo 31 del Regla
mento para su ejecución, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 
de octubre, se somete a información pública la petición de 
urgente ocupación de derechos y bienes solicitada por la Empresa 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», para la instalación 
de una Subestación de Transformación de 132/30 KV. y 35 MVA. 
denominada «Zaldíbar», que se instalará en Zaldívar, cuya de
claración en concreto de utilidad pública fue concedida por esta 
Delegación Provincial con fecha 2 de mayo de 1978, publicándose 
a continuación la relación concreta e individualizada de los in
teresados y bienes afectados con los que el peticionario no ha po
dido llegar a un acuerdo, en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de fecha 17 de marzo de 1979 y en el diario «Hierro» de 9 de 
febrero de 1979.

Lo que se hace público a fin de que los afectados por la im
posición de la servidumbre, dentro de los quince dias siguientes 
a la publicación del presente anuncio, y hasta el momento del le
vantamiento del acta previa, puedan aportar por escrito los 
datos oportunos a los solos efectos de rectificar posibles errores 
en la relación indicada, de acuerdo con el artículo 50 del Re
glamento de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954, así como dentro del citado plazo de quince días 
formular las alegaciones procedentes por razón de lo dispuesto 
en los artículos 25 y 26 del Reglamento aprobado por Decre
to 2019/1966, en escrito triplicado, ante esta Delegación Provin
cial, Sección de la Energía, sita en Bilbao, calle Máximo Agui
rre, número 18 bis, tercero.

Los propietarios afectados podrán recabar, a través de esta 
Delegación Provincial, que el peticionario les facilite los de
más datos que consideren precisos para la identificación de sus 
bienes.

Bilbao, 9 de mayo de 1979.—El Delegado provincial, Pablo 
Díaz Mota.—2.882-15.


